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ORDENANA 

ARTICULO 1°.- Todos los propietarios de perros están obligados, entre los tres (3) y 

los seis (6) meses de edad de éstos, a identificarlos y registrarlos ante la Autoridad 

Sanitaria Municipal.- 
ARTICULO 2°.- La Municipalidad de Ushuaia, a través del organismo competente, 

habilitará un registro permanente donde figurarán entre otros, datos de interés: 

a) Nombre y apellido del propietario. 

b) Domicilio. 

c) Número de documento. 

d) Número de registro del can. 

e) Raza, nombre, sexo, pelaje, edad. 

f) Constancia de tratamientos sanítarios. 

ARTICULO 30.- La autoridad competente entregará al propietario una chapa 

identificatoria y una cédula de identificación con los datos consignados en el registro, 

dicha cédula acreditará la propiedad del can ante el Municipio y será presentada toda 

vez que le sea requerida por la autoridad actuante.- 

ARTICULO 4°.- Es obligatoria la presentación del perro y de la cédula canina en forma 

y oportunidad que las autoridades de aplicación determine.- 

ARTICULO 5°.- Constituye obligación de devolución de todo perro capturado en la vía 

pública la presentación de la cédula canina que acredite la pertenencia del mismo.- 

ARTICULO 6°.- Cuando se produjeran accidentes o mordeduras producidas por un 

perro vagabundo o cimarrón que no estuviera registrado, cumplido el término prescripto 

para la observación veterinaria, el mismo será considerado peligroso para la comuni-

dad por su agresividad ordenándose su sacrificio, no dando lugar a reclamo alguno por 

su tenencia o propiedad.- 
ARTICULO 7°.- Todo perro capturado en las condiciones que determina el Artículo 30 

de la Ordenanza Municipal N° 560 o en infracción a la Ley N° 126, que fuera reclamado 

por su propietario y no estuviera registrado, deberá cumplimentar, antes de su entrega, 

los trámites del registro correspondiente, sin perjuicio de las sanciones que le pudieran 

corresponder.- 
ARTICULO 8°.- El incumplimiento por parte del propietario del registro del perro en 

tiempo y forma, será sancionado con multa no inferior a 50 U.F.A. por can no registra-

do.- 
ARTICULO 9°.- Deróguese la Ordenanza Municipal N° 118 y toda otra norma que se 
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oponga a la presente.- 

ARTICULO 10 0 .- Comuníquese. Pase al Depart mento Ejecutivo para su promulgación, 

dese al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVESE.- 
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

OCT 19% 
USHUAIA, 

VISTO: La Ordenanza Municipal sancionada por el	 co-

ja 	 de la Ciudad de Ushuaia el día 25 de Septiembre de 

CONSIDERANDO: 

Que medionte la misma se establece que todos los 

pietarios de perros estan obligados entre los	 y los 
_ 
_

seis (6) meses de edad de éstos, a identificarlos y 
_

ante la Autoridad Sanitaria Municipal.

registrarlos 

Que el suscripto se encuentra facultado para •l dictado 

del presente acto administrativo, de acuerdo a lo dispuesto en el 

lir-tícul p 101, Inciso 1) de la Ley 1\11223i›. 

Por ellol 

, sancionada por el Concejo Deliberante de la Ciudad de Ushuaia, 

mediante	 la cual se establec• que todos los propietarios de 

Hp,rrcit ostán obligados, entre los tres (3) y los seis (6) 

••• 
:Hde•edad de éstos, a identificarlos y registrarlos ante la Autori - 

dad Sanitaria Municipal. 

ARTICULO 22.-COMUNIOUESE. Dese al Boletin Oficial de la Municipa-

„Hlidad de Ushuaia y nRCHTVESE. 

-DECRETO  j L1.NIC .PA	 117”. _	 96 

9ng.JORGE A. GARRAMUÑO

Intendente 

MunIcipelided de Ushuala 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA 
• •	 • 

• DECRETA 
•

-PROMULOAR la Ordenanza Municipal No	 /96, 
.	 _ . •

Uo.JUANMANUL,FACMANc. 
Secretariode Goblart1 0 Municipc: 

Ushoh
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